




































































































JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C.,  veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  2019-01037 Ejecutivo de JOSE EDGAR HERNANDO GALARZA 

BOGOTA contra JAVIER GUILLERMO MARIÑO LIZARAZO 

 

 

En conocimiento de las partes los oficios allegados del Juzgado 16 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, mediante los cuales se 

dejan a disposición de este Juzgado las medidas cautelares practicadas 

dentro del proceso ejecutivo 11001-40-03-046-2017-00864-00, en razón al 

embargo de remanente comunicado por este Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2)                      

                                                 Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                   JUEZ 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 020 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

42ba4f13a9c308d573ff94c07857a69c074f2a52a13e2f1002091bb16bfe7042 

Documento generado en 28/09/2021 08:14:05 AM 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.079, hoy veintiocho (28) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

                        Diana María Acevedo Cruz 

 



 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C.,  veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  2019-01037 Ejecutivo de JOSE EDGAR HERNANDO GALARZA 

BOGOTA contra JAVIER GUILLERMO MARIÑO LIZARAZO 

 

Mediante auto del 5 de noviembre de 2019,  este juzgado libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 

JOSE EDGAR HERNANDO GALARZA BOGOTA contra JAVIER GUILLERMO 

MARIÑO LIZARAZO, en los términos vistos a folio 10 de la presente 

encuadernación.  

 

El demandado, JAVIER GUILLERMO MARIÑO LIZARAZO, fue notificado por 

aviso y dentro del término legal no formuló excepciones.  (fl. 28 vto) 

 

Surtido el trámite indicado, no encontrándose causal alguna de nulidad 

que invalide lo actuado y reunidos como están los presupuestos 

procesales, el juzgado debe dar aplicación al artículo 440 del Código 

General del Proceso, dictando el proveído correspondiente  

 

DECISIÓN 

 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos 

dispuestos en el auto de mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso y ténganse en 

cuenta en ésta los abonos que se hayan realizado a la obligación.  

 

TERCERO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes que estén 

embargados o posteriormente se llegaren a embargar, para que con su 

producto se cancele el valor de las obligaciones aquí cobradas. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte ejecutada.  

Practíquese la liquidación de conformidad con el artículo 366 del Código 

General del Proceso, incluyendo como agencias en derecho la suma de 

$3.000.000.oo.  

 

QUINTO: CUMPLIDO lo dispuesto en el ordinal anterior y los requisitos 

establecidos en los Acuerdos PCSJA17-10678 y PCSJA17-9984,  remítase el 

expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias  

de esta ciudad. 

NOTIFÍQUESE                       

                                                 Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

                                                   JUEZ 

     

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.079, hoy veintiocho (28) de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021), a la hora de las 

8:00 a.m. 

La secretaria 

                        Diana María Acevedo Cruz 

 



 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 020 Oral 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2809a1119c1628dcdd62bbacfa28e84b557dac4354bcff84a44f354cb425dc04 

Documento generado en 28/09/2021 08:14:08 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

PROCESO

DEMANDANTE:

DEMANDADO:

      

AGENCIAS EN DERECHO 3.000.000

10.500

ENVIO DOCUMENTOS

 

HONORARIOS PERITO

PUBLICACION PRENSA

PUBLICACION RADIO

REGISTRO EMBARGO

SOLICITUD CERTIFICADO

GASTOS SECUESTRE

TOTAL 3.010.500

FECHA ELABORACION 5/10/2021

AL DESPACHO HOY 12 DE OCTUBRE DE 2021

PARA CALIFICAR LA LIQUIDACION COSTAS ART. 366 C.G.P.

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

POLIZA

BOGOTA D.C.

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL

2019-1037

JAVIER GUILLERMO MARIÑO LIZARAZO

JOSE EDGAR HERNANDO GALARZA BOGOTA

NOTIFICACIONES























20/1/22 14:29 Correo: Juzgado 20 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADBmNDRjMGZkLTRhYWQtNGMxYi04YmZjLTI5MWQ4OWU2M2U2ZAAQAOZr4V1SP3BKqseNF%2Bf… 1/1

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO. Rad. 020-2019-01037

JAMES RENE VELASQUEZ POLANIA <james.abogado.12@gmail.com>
Jue 20/01/2022 12:27
Para:  Juzgado 20 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑOR
JUEZ VEINTE (20) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
BOGOTÁ, D. C.
  
REFERENCIA:              PROCESO No. 020-2019-01037

EJECUTIVO
DEMANDANTE: JOSE EDGAR HERNANDO GALARZA BOGOTA
DEMANDADA: JAVIER GUILLERMO MARIÑO LIZARAZO
  

JAMES RENÉ VELÁSQUEZ POLANÍA, obrando en mi condición de apoderado especial del demandante
presentó la liquidación del crédito de acuerdo a lo ordenado en la providencia de fecha 05 de noviembre
de 2019.
 
Aclaro que el abono por valor de $2.280.000,00 de fecha 30-07-2017, se aplicó directamente al capital,
debido a que este valor fue pagado antes de la fecha del 05 de agosto de 2019, que es la que se debe
tener en cuenta para la liquidación del crédito de acuerdo al auto de fecha 05 de noviembre de 2019.
 
Anexo
 
La liquidación del crédito en siete (7) folio
Copia de los abonos realizados por el demandado
  
Cordialmente,
  
JAMES RENÉ VELÁSQUEZ POLANÍA
C. C. No. 12.132.601 de Neiva
T. P. 109.043 del C. S. de la J.



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 10014003020-2019-01037-00 Ejecutivo de JOSE EDGAR HERNANDO 

GALARZA BOGOTA contra JAVIER GUILLERMO MARIÑO LIZARAZO 

 

Comoquiera que la secretaria de este despacho efectúo la cuantificación ordenada en el auto 

calendado 27 de septiembre de 2021, mediante el cual se ordena seguir adelante la ejecución, 

y en vista que se ajusta a derecho, se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 366 del 

Código General del Proceso. 

 

De otra parte, se observa que la parte ejecutante presentó la liquidación de crédito, motivo 

por el cual, se ordenará correr traslado de la misma a la parte ejecutada. 

 

Conforme con lo anterior se DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas, de acuerdo a lo enunciado 

en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: Córrase traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.010 Hoy 26 de enero de 2022 a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:



 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5b928a4d717550f74c26156da12ae43a54e2c261278b3eb08033513956337b6a

Documento generado en 25/01/2022 10:24:13 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. 10014003020-2019-01037-00 Ejecutivo de JOSE EDGAR HERNANDO 

GALARZA BOGOTA contra JAVIER GUILLERMO MARIÑO LIZARAZO 

 

Vista la actuación surtida,  se pone en conocimiento de las partes los oficios remitidos por el 

Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, mediante los cuales se 

dejan a disposición los bienes desembargados en ese Juzgado dentro del Proceso 11001-40-

03-046-2017-00864-00 de Banco de Bogotá contra Javier Guillermo Mariño Lizarazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
 

 

dfva 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO Nro.014 Hoy 28 de enero de 2022 a la hora 

de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 

Firmado Por:

 

 

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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